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A partir del mes de setiembre 2011 la Confederación Farmacéutica Argentina 
implementa una nueva modalidad de presentación para las recetas 
dispensadas en el marco de los diferentes planes del convenio PAMI provisión 
CAMOYTE. 
El objetivo de este cambio es múltiple:  

• Permitir un ordenamiento más adecuado de la presentación, acorde con 
las necesidades del proceso. 

• Brindarle a la farmacia una herramienta que optimice sus presentaciones 
evitando retrasos, olvidos y omisiones en la presentación de sus recetas 
y/o facturación de honorarios. 

• Generar a la farmacia un producto de información con acceso directo 
online al momento de la liquidación de sus honorarios, clarificando la 
composición de su cobro. 

• Permitir al sistema Farmacia-Colegio-COFA un seguimiento de la receta 
una vez que la prestación ha sido efectuada. 

• Cerrar un circuito que hasta el momento está informatizado en su 
primera parte (autorización-dispensa) y que no lo está en su segunda 
parte (presentación-pago). 

El cambio consiste básicamente en ofrecerle a la farmacia al momento del 
cierre de la presentación una herramienta informática para que en línea pueda 
visualizar sus recetas dispensadas, marcar las que compondrán su 
presentación, imprimir las carátulas e indicarle su ordenamiento y monto de 
facturación para la remisión al Colegio. Luego podrá realizar un seguimiento de 
cuando esa presentación es recibida en COFA, y eventualmente el detalle de la 
liquidación final al momento del pago. 
El Colegio podrá visualizar las farmacias que han cerrado su presentación, 
verificar la recepción del material en destino y recibir un detallado producto de 
la liquidación a la hora del pago. 
La COFA podrá automatizar todos estos procesos ganando en tiempo, 
fiabilidad y capacidad de brindar más y mejor información a farmacias y 
colegios. 
Para alcanzar el pleno funcionamiento de este nuevo sistema, y por ende 
cumplir con los objetivos arriba planteados, necesitamos de la adherencia y 
colaboración de farmacias y colegios, que complementados con la adecuada 
participación de la Confederación, posibilitará ordenar y agilizar el tratamiento 
de este convenio y generar un circuito de información para todos los actores, 
en tiempo real, del estado de su presentación, ofreciendo entonces beneficios a 
todos los partícipes. 
Como todo cambio, sabemos que ingresamos en un proceso paulatino, que 
aspiramos alcance su pleno cumplimiento en el más breve plazo. Y también 
sabemos que es un modelo perfectible, y para eso esperamos los aportes que 
puedan acercarnos farmacias y colegios para su optimización. 
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MÓDULO PAMI-CAMOYTE PARA FARMACIA 
La farmacia podrá acceder desde la web de COFA (http://www.cofa.org.ar/ncr) 
a un módulo general de gestión del convenio PAMI-Camoyte. 
Como es habitual eligiendo su colegio y consignando su código PAMI y su 
clave de acceso ingresará a la pantalla de notas de crédito de obras sociales, y 
allí en el menú CONVENIO tendrá a su disposición una opción “CAMOYTE”. 
Mediante esa opción ingresará al módulo de operaciones en cuyo menú 
superior encontrará las solapas: 

• Búsqueda 

• Recetas para presentar 

• Presentación preparada 

• Histórico Presentaciones 

 
 
Búsqueda 
Hemos mudado esta tradicional opción de búsqueda de la página de inicio de 
nuestra web al espacio personal de cada farmacia, con lo cual se aplica la 
debida privacidad a esta opción. 
Mediante ella podrá la farmacia realizar la búsqueda del estado de  situación de 
sus recetas ya sea colocando el número de receta o bien el número de afiliado. 
La información que verá reproducida le indicará la totalidad de los datos que 
componen la receta y si la misma se encuentra en proceso de autorización, 
autorizada y por medio de qué droguería.  
En el extremo derecho de cada renglón se permitirá a las recetas ya 
autorizadas hacer un click si desea desde allí mismo enviarla al espacio de 
Presentación Preparada de modo de acumular en dicho espacio las recetas 
que finalmente habrá de presentar al cobro 
 
 



PAMI Camoyte – Instructivo de presentación 

Confederación Farmacéutica Argentina 4

Recetas para presentar 
En este espacio se le mostrarán a la farmacia todas sus recetas autorizadas 
por Camoyte de los últimos tres meses calendario y el que corre en ese 
momento, ordenadas por Plan (oncológicos, ambulatorio, Transplante, HIV, 
etc). 
El ordenamiento por Plan responde a la norma que las recetas deben ser 
agrupadas por plan para su presentación. 
La farmacia tildará las recetas que se dispone a presentar y una vez 
completado esta tarea aprobará la misma en el botón correspondiente, 
pasando todas las recetas tildadas al espacio de Presentación Preparada. 
Si hubiera enviado recetas dispensadas al espacio de Presentación Preparada 
desde la opción de Búsqueda obviamente no aparecerán en la lista de Recetas 
a Presentar, de manera de evitar duplicaciones. 

 
También en este espacio la farmacia podrá ocultar recetas que aún figurando 
en el listado hayan sido presentadas al cobro con anterioridad. Con el correr de 
los meses la existencia en esta nómina de recetas ya presentadas al cobro se 
irá reduciendo en tanto solo quedará un histórico del trimestre anterior al mes 
en curso. 
Presentación Preparada 
En este espacio encontrará ordenadas por Plan todas las recetas que ha 
enviado para preparar su presentación sea desde la opción de Búsqueda o 
desde la opción de Recetas para Presentar. 
Allí podrá revisar adecuadamente que el listado cuenta con la totalidad de las 
recetas que compondrán su presentación, y una vez verificado este punto 
cerrará la presentación mandando a imprimir las carátulas mediante el botón 
“Generar Carátulas”. 
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Si existiese alguna receta que hubiera sido incluida por error en Presentación 
Preparada puede quitarse y volverá al listado de Recetas para Presentar. 
El sistema emitirá una carátula por cada Plan y una Carátula General. 
En la carátula por Plan se listarán los datos de todas las recetas a presentar de 
ese plan, las que deberán abrocharse debidamente con la carátula. 
Es importante resaltar que las recetas deben respetar la carátula de su propio 
plan, y que, como es norma, cuando los lotes de recetas superen las 100 
recetas de un mismo Plan el sistema emitirá una segunda carátula para el lote 
siguiente. 
La carátula General constará de un número verificador único y un código de 
barras, además de los datos de la farmacia, el resumen de la presentación y la 
valorización de sus honorarios (incluido el adicional Farmalive si la farmacia 
hubiera utilizado esta vía de autorización). 
Esa carátula general es la que firmará y sellará la farmacia, colocándola por 
delante de los lotes de recetas, y remitiéndola como es habitual al colegio. 
En la Carátula General habrá un espacio destinado a adherir la factura o ticket 
fiscal con los honorarios, de manera de evitar el olvido de esta documentación 
necesaria para el cobro.  

 
 
Histórico Presentaciones 
En este espacio se irán agrupando los diferentes cierres que ya hayan sido 
efectuados y presentados. 
Figurará el Número de Carátula, la Fecha de Recepción, y la Liquidación, así 
como una opción “Deshacer Presentación” que permitirá que la farmacia pueda 
revertir la liquidación cerrada si registra algún error que amerite deba ser 
corregido, retornando el estado a la pantalla Presentación Preparada. 
En la opción Número de Carátula, la farmacia podrá visualizar o imprimir 
cuantas veces desee ese detalle para su control. 
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Cuando la presentación de la farmacia llegue a la Confederación y sea 
procesada e ingresada, el sistema registrará para control de la farmacia la 
fecha en que esto se produce en Fecha de Recepción. 
Del mismo modo podrá verificar llegado el momento si su presentación adolece 
de algún error o falta de documentación que requiera ser corregida para su 
pago. 
En este mismo espacio y en la columna Liquidación la farmacia podrá observar, 
oportunamente, el detalle de la composición de la liquidación cuyo pago se ha 
remitido a su colegio. 
El detalle constará de la cantidad de recetas presentadas que fueran 
abonadas. También se registrará en la liquidación las recetas que por alguna 
razón fueran observadas y no abonadas a fin de que la farmacia corrija el 
problema y se las ingrese en futura liquidación. 

 
 
Consideraciones Generales 
Estos nuevos procedimientos de presentación no involucran ningún cambio ni 
en la norma de prestación del convenio ni tampoco en la composición y debido 
estado de la receta. 
Recordamos imprescindible que cada receta tenga adherido el correspondiente 
troquel ya que es condición para el efectivo pago de los honorarios. 
El cronograma de presentaciones no sufre modificaciones siendo el mismo que 
habitualmente dispone su colegio. 
 


